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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, agosto veinte (20) de dos mil veintiuno (2021).                                                                                       

 

Incidente de desacato. 110014003004-2021-00502-00. 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra individualizado el 

representante legal de la entidad incidentada Administradora de 

Fondo de Pensiones y Cesantías Protección S.A. y que luego de 

efectuados los requerimientos previos al incidente de desacato 

sin recibir respuesta de fondo frente al cumplimiento del fallo 

proferido en el asunto, y con el fin de impartir el trámite 

correspondiente a la instancia, el Juzgado ordena:   

  
1. Abrir incidente de desacato formulado por Emerio Montaña 

Chaparro en contra del Fondo de Pensiones y Cesantías Protección 

S.A. 

  
Córrase traslado a la señora Juliana Montoya Escobar 

representante legal judicial, por el término de tres (3) días 

con el fin que se ejerzan su derecho de defensa.  

  
2. Requerir a la señora Juliana Montoya Escobar representante 

legal judicial, para que dentro de las tres (3) días siguientes 

a la notificación de esta decisión, acredite en legal forma el 

cumplimiento de la sentencia emitida dentro de la acción de 

tutela de la referencia de fecha 28 de septiembre de 2020, en 

los términos de la parte resolutiva y, en caso afirmativo, se 

sirva remitir los soportes probatorios de tal cumplimiento.  

  

3. Notificar esta determinación a la señora Juliana Montoya 

Escobar representante legal judicial por el medio más expedito 

y eficaz, adjuntando copia del escrito incidental y copia del 

fallo de tutela de la referencia; y por el medio más expedito y 

eficaz a la parte accionante.  

  

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

   

La Jueza, 

                    
María Fernanda Escobar Orozco 
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